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ANEXO I

PLAZAS CONVOCADAS EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Categoría profesional: Ordenanza

GRUPO PROFESIONAL: 7

Área funcional: 3

Núm.
orden

N.o Do-
taciones

Área
funcional G. P. Categoría

profesional Ministerio Centro
directivo

Unidad
Administrativa Provincia Localidad Jornada

1 1 3 7 Ordenanza. ECI C.S.I.C. Instituto de Química Física
«Rocasolano».

Madrid. Madrid. Mañana.

2 1 3 7 Ordenanza. ECI C.S.I.C. Instituto Cerámica y Vidrio. Madrid. Madrid. Mañana.
3 1 3 7 Ordenanza. ECI C.S.I.C. Instituto de Recursos Natu-

rales y Agrobiología de
Salamanca.

Salamanca. Salamanca. Mañana.

4 1 3 7 Ordenanza. ECI C.S.I.C. Estación Experimental del
Zaidín.

Granada. Granada. Mañana.

5 3 3 7 Ordenanza. ECI C.S.I.C. Subdirección General de
Recursos Humanos.

Madrid. Madrid. Mañana.

11874 ORDEN ECI/2020/2004, de 31 de mayo, por la que
se convocan pruebas selectivas para cubrir plazas de
personal laboral en la categoría de Ayudante de
Servicios Generales, mediante contratación laboral
fija, por el turno de promoción interna departamental.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 29 y 31 del
Convenio Único para el personal laboral de la Administración del
Estado, el Acuerdo de la CIVEA de 7 de noviembre de 2000,
relativa a la cobertura de puestos en el ámbito del convenio único,
y de conformidad con los artículos 13.7 de la Ley 6/1997, de 14
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado y 56 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social,

Este Consejo, previo informe favorable de la Dirección General
de la Función Pública, en uso de las competencias que le están
atribuidas, ha resuelto:

Primero.—Convocar proceso selectivo para cubrir, en el turno
de promoción interna, las plazas que figuran relacionadas en el
anexo I a la presente Orden.

Segundo.—Quienes deseen tomar parte en el proceso selectivo
podrán efectuar la solicitud en el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la presente Orden, en impreso ajustado

al modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas selectivas
en la Administración Pública y liquidación de derechos de examen
(modelo 790) y que les será facilitado en el Centro de Información
Administrativa del Ministerio de Educación y Ciencia, Centro de
Información Administrativa del Ministerio de Administraciones
Públicas, en la Dirección General de Función Pública, en las Dele-
gaciones y en las Subdelegaciones del Gobierno, en las repre-
sentaciones consulares o diplomáticas de España en el extranjero
y en la página de internet www.map.es/seap/dgfp/dgfp.htm.

Tercero.—Las bases de la convocatoria se harán públicas, al
menos, en los tablones de anuncios del Ministerio de Educación
y Ciencia, en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno,
en la Dirección General de la Función Pública, Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas
y en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de mayo de 2004.—La Ministra, P. D. (Orden
ECI/1217/2004, de 3 de mayo, «Boletín Oficial del Estado», de 6
de mayo), el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, Carlos Martínez Alonso.

Ilma. Sra. Subdirectora General de Recursos Humanos del CSIC
y Sra. Presidente del Órgano de Selección.

ANEXO I

PLAZAS CONVOCADAS EN EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Categoría profesional: Ayudante de Servicios Generales

GRUPO PROFESIONAL: 7

Área funcional: 3

Núm.
orden

N.o Do-
taciones

Área
funcional G. P. Categoría

profesional Ministerio Centro
directivo

Unidad
Administrativa Provincia Localidad Jornada

1 1 3 7 Ayudante Servi-
cios Generales.

ECI C.S.I.C. Centro de Investigaciones
Biológicas.

Madrid. Madrid. Mañana.

2 3 3 7 Ayudante Servi-
cios Generales.

ECI C.S.I.C. Estación Biológica de
Doñana (Reserva Bioló-
gica).

Huelva. Almonte. disponibilidad ho-
raria (37 horas y
m e d i a s e g ú n
necesidad del
servicio).


